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Secretaría Genera e Gobierno.
Subsecretaría de a Consejeria Jurídica

Fecha de e aboración: 2&lnoviembre 12024

En cumplimiento al artículo 41 fracción ll de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado y Municipios de Baja california sur y
artículo 64 de la Ley General de Mejora Regulatoria.

1
Ley del Notariado del Estado de Baja

California Sur

Dirección Jurídicade Estudios y
Proyectos Legislativos y Normativos

adscrita a la Subsecretarla de la
Consejería Jurídica.

La regulación, organización, función,
actuación, representación, el regímen
de responsabilidades, la dirección y

supervisión de la actividad notarial en
el Estado de Baja California Sur

La organización y funcionamiento en el que se fundamente
el ejercicio del notariado en el Estado. Fortalecer la regulación en materia notarial 1S-mar

2
Ley de Atención a Victimas del Estado de

Baja California Sur

Dirección Juridicade Estudios y
Proyectos Legislativos y Normativos

adscrita a la Subsecretaría de la
Consejería Jurídica

Regular, reconocer y garantizar los
derechos de las víctimas del delito y
violacíones a derechos humanos, en
especial el derecho a la asistencia,

protección, atención, verdad, justicia,
reparación integral, restitución de los
derechos violados, debida diligencia,

no repetrción y todos los demás
derechos consagrados en la

Constitución Politica de los Estados
Unidos Mexicanos, en los tratados

internacionales de derechos humanos
de los que el Estado Mexicano es

parte, en la Ley General de Vlctimas^

La lmplernentación de los rnecanismos para gue todas las
autoridacfes estatales y municipales, en el ámbito de sus

respectivas competencias cumplan con sus obligaciones de
prevenir, investigar, sancionar y lograr la reparación

integral.

Homologar los derecho a la Victima del
Delito y de Violaciones a los Derechos

Humanos, conternplados en la constitución
Politica de los Estados Unidos Méxicanos y

en la Ley General de Victimas a la
normatividad Estatal.

1 S+nar
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Reglamento de la Ley de Protección Civil y
Gestión de Riesgos para el Estado y

Municipios de Baja CalÍfornia Sur.

Dírección JurÍdicade Estudios y
Proyectos Legislativos y Normativos

adscrita a la Subsecretarla de la
Consejería JurÍdica.

Desarrollo del contenido de la Ley y
establecer las bases de coordinacíón y

colaboración con la Federación, con
otras Entidades Federativas y con los

municipios del Estado de Baja
California Sur, así como organismos e

instituciones del sector público, privado,
social y educativo para proteger y

preservar los bienes fundamentales
como son: la vida humana, la salud, la

familia, su patrimonio, el entorno la
planta productiva y el medio ambiente,

en materia de protección civí|.

Regular el desarrollo del contenido de la Ley y su falta de
reglamentación. Regular y aplicar el ordenamiento normativo 13-feb

Nombre prelirninar de la Propuesta
Regulatoria

Materia sobre la que versará la
Regulación

Problemátíca que se pretende resolver con la
Propuesta Regulatoria

Justificación para emitir la Propueeta
Regulatoria

Fecha tentatíva de
presentación

Dependencia responsable
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Fecha de e aboración: 28/nov embre 12024

En cumplimiento al artículo 41 fracción ll de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado y Municipios de Baja Califomia Sur y
artfculo 64 de la Ley General de Mejora Regulatoria.

4
de Derechos y Productos
de Baja California Sur.

Reforma a la Ley
para el Estado

Dirección Jurídicade Estudios y
Proyectos Legislativos y Normativos

adscrita a la Subsecretaria de la
Consejería Jurfdica.

Presupuestario/ Reca udación

En el orden federal se expiden las constacias de registro de
un Club de tiro o Asociacion de Tiro y Cacería, por ello, en
elorden localse busca la regularizacion en el cobro de tas

opiniones favorables que se emitan por ese concepto.
Asimismo, se busca regular el cobro de derechos en
rnateria Notarial como lo son el registro, constancia y

examen de los paticipantes aspirantes a notarios.

Regularización del cobro por concepto de
otorgamiento de opinion favorable las

constacias de registro de un Club de tiro o
Asociacion de Tiro y Cacería.

Regularización del crobro de diversos
conceptos en derecho notarial.

1S-mar
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Reforma la Ley de Salud para el Estado de
Baja California Sur y se abroga la Ley

Orgánica del Regimen Estatal de Protección
social en Salud de Baja Galifornia Sur.

Dirección Jurídicade Estudios y
Proyectos Legislativos y Normativos

adscrita a la Subsecretaría de la
Consejería Juridica.

En abrogar la normativa por haber
dejado de existir la necesidad pública

para la que fue creado.

Adecuar a las necesidades técnicas y humanas, para tener
mejor rendimiento en los recursos públicos.

Mantener la administración Pública en
constante perfeccionamie nto actua lÍzando 1S-mar

6
Reforma al Reglarnento Interior de la

Secretaria General de Gobierno

Dirección Jurldicade Estudios y
Proyectos Legislativos y Norrnatívos

adscrita a la SubsecretarÍa de la
Consejería JurídÍca.

Organización y estructura
Reestructuracion de unidades administrativas y sus

funciones.
Equlibrar las funciones de la areas adscritas

a la Secretarla General de Gobierno.
0&feb

7

Reglamento de la Ley Organica de la
Defensoría Pública del Estado de Baja

CalifornÍa Sur.

Dirección Genera! de la Defensoria
Pública de Baja California Sur.

Restructuración y modificación a la
estructura organica de la Defensoria

Priblica.

Ampliar la estructura organioca para una mejor
la ciudadania.

\
Que la sociedad tenga acceso a la justicia

pronta. 03-feb

Nombre preliminar de la Propuesta
Regulatoria

Ulateria sobre la que versará la
Regulación

Justificación para emitir la Propuesta
Regulatoria

Fecha tentativa de
presentación

Dependencia respo nsableNo.

'Nota: on caao de ser noce§arlo, agregue la3 fllas y columnas n*esa¡las, la lf¡fomación debe estar solo on un

Jurídicó de
adscrita a la Subsecretaría

depencia.

Subsecretario adscrÍto a la Secretaría Generalde
California Sur

Problemática que se pretende resolver con la
Propuesta Regulatoria
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Gobierno de ffiaja talifornia §ur

"zoz¿, nÑo DEL aINaIJENTENARII DE LA coNVERsIÓ¡u oe
TERRITORIO FEDERAL A ESTADO LIBRE YSOBERÁA/O DE BAJA CALIFORNIA SUR"

"2024, ANo DEL Ts ANIyERSAR/o DE LA puBuceoó¡t oet
A¡UERDo DE coLoNIzAcIÓIII oetVALLE DE sANIo D¡MING),

"NOVIEMBRE, MES DE LA NO VIOLENCIA HACIA LAS MIJJERES"

Ofco ú .SCJl733l202 i

sunto: El que se indica.

La Paz, B.C.S,, a 28 de noviembre de 2024

José Guada upe eda Agui ar,
Coordinador de asesores de a Jefatura de a Of cina de jecut vo.
Presente,

Por medio del presente, y en atención al oficio JOE/CAJOEI22012024, en el cual, solicita apoyo

para dar cumplimiento a la elaboración de la Agenda Regulatoria, correspondiente a ésta

dependencia a mi cargo, del periodo comprendido del mes de diciembre de 2024 a mayo de

2025; de conformidad a lo establecido en los artículos 8 y l6 fracción l, de la Ley Orgánica de la

Administración Pública del Estado de Baja California Sur; así como los artículos 1, 5 apartado A,

fracción lll, 10 fracción Vlll, 32 fracciones ll, lV y Vl del Reglamento lnterior de la Secretaria

General de Gobierno del Estado de Baja California Sur; me permito hacer llegar a Usted, el

ción solicitada debidamente firmado, anexando el mismo de forma impresaaformato con I

y de manera

Sin otro en

Atentamente
E Subsecretario

FEAO co zÁt z

a sus Órde r duda o aclaración al respecto.

DE t-A OFICINA DEL EJECUTIVO. PARA CONOCIMIENTO
DE GOBIERNO PARA CONOCIMIENTO.

GENERAL DE GOBIERNO ENLACE OFICIAL DE MEJORA REGULATORIA PARA CONOCIMIENTO
DE TRANSPARENCIA Y MEJORA REGULATORIA SEGUIMIENTO.
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calle Allende e lsabel La católica, colonia centro, Municipio La paz, c.p. 23000,
Ciudad La Paz, Baja California Sur.

MTRO JESUS OMAR CASTRO COTA
LIC JCSÉ SAÚL GONZALEZ NUÑEZ,
LIC CI-AUDIA ELENA MEZA DE LA



Jefat ura de la
Oficína de ecutívo
Cobíerno de Baja California Sur

=lll¡
Asunto:

Coord tnación de
esores

Cooierno de Eaja California Sur

"2024, Año det Cincuentenario de la Conversión de Tenitorio Federal a
Esfado Libre y Soberano de Baja Califomia Suf'

2024, año de! 75 aniversario de la del Acuerdo de
Colonización del Valle Santo Domingo"

LaPaz, a¡a

Atentamente.

,

I Periodo:
Agenda Regulatoria
dic embre 2024-mayo 2025

u¡
Secretaría Genera de Gobierno.
Prgsentg¡ ,¿+!:: .\r-t

Como es de su conoc miento, a Agenda Regulatoria es una
ejora Regu atoria , que contiene a propuesta de as Regulaciones que cada entidad pretende em tir

durante un tiempo estimado. n atencón a lo anterior, me permito so ictar a usted, de a manera más
atenta,a c c s e

Es importante, que a informac ón sea presentada . Es decir, no por direcciones
s no por dependencia. Por o que, me permito anexar a presente, e formato correspondiente de
forma impresa, y enviado de manera digita a correo:

Ruego a usted, una vez enado e formato, r ci , de
presente, a correo mejora.regulatoria@bcs.gob.mx.

Una vez recibida, se publicará en ínea en dentro del
porta de trámites y servic os de Gobierno de stado, para que pueda ser consu ta por a ciudadanía
en general. Lo anterior en cump imiento al artícu o 64 de Capítu o de la Ley Genera de ejora
Regu atoria y artículo 10 fracción X de a Ley de ejora Regu atoria para e Estado y unicipioé de
Baja Ca ifornia Sur.

S¡ otro particu ar,
, egradeciendo a atención a presente, le envió un cordia saludo
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Jefatura de a Oficina de Ejecutivo t:,w,;tr\,,*

C.c.p. tro. Jesús Omar Castro Cota. Jefe de la Oficina del Ejecutivo. Conocimiento.
C.c.p. L c- José Saú Gonzá ez Nuñez. Secretario General de Gobierno. Conocimiento.
G.c.p C audia Elena eza De La Toba. Subsecretaria Generat de Gobierno. Enlace Oficial de
c.c.p. L c. Juan Ramón Rojas Arípez. Director de Transparencia y Mejora Regulatoria.
C.c.p. Exped ente.

lsabel La Católica s/n entre lgnacio Allende y Bravo, Col. Centro, La
C. P. 23000.Te1. (612) 123 9400 ext. 02336 y
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